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ooRAaL  EE CONCEJO  DEJ3ERNT:  

POR CUANTO: 

E. HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE H. SANCIONADO LA 

Sí3UlENTE: 

ORDENANZA  9,1 
	

2 

Artículo-1°:-CcnvaUdase el Contrato de Comodato, suscripto entre esta Municipalidad y 
la Subsecretaría de Atención de las Adicciones del Ministerio de Salud deja 
Provincia de Buenosres, con motivo de producirse la entrega de un,  
Alcoholímetro identificado como Alcotest 07410, Marca Drager, Código ARLN 
0450, a fin de ser utilizado en los controles de alcoholemia en el Partido de. 
Lanús; cuyo texto corre de fojas 21 y  vuea a2-12 y  vuelta, así corno los demás 
antecedentes que obran en los Expedientes 5-48456 (D.E) y D-00311/02.- 

1 
rtcufo2°:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de setiembre de 2002. 
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